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Claves para descifrar 
el sistema imperial de innovación 

comandado por Estados Unidos

Raúl Delgado Wise*1

Resumen. Un rasgo consustancial del capitalismo contemporáneo es la concentra-

ción y apropiación privada sin precedentes de los productos del General Intellect 

a través del patentamiento. Se trata de un fenómeno que atraviesa todos los poros 

de la sociedad capitalista y que, lejos de favorecer una ruta progresista de desarro-

llo de las fuerzas productivas, conduce a una fase regresiva en el avance del cono-

cimiento, que profundiza el desarrollo desigual y atenta contra la naturaleza y la 

humanidad entera, a grado tal de convertirse en una amenaza de dimensiones y 

alcances civilizatorios. Este trabajo se propone contribuir en el desentrañamiento 

de la nueva arquitectura que caracteriza a los sistemas de innovación en la actua-

lidad y que ha dado lugar a lo que aquí se concibe como un sistema imperial de 

innovación, con epicentro en Silicon Valley y su constelación de satélites a lo largo 

y ancho del planeta.

Palabras clave: sistema imperial de innovación, patentes, capitalismo neoliberal, 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, apropiación del conocimiento.
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Keys for deciphering the imperial innovation system 
led by the United States

Abstract. One key trait of contemporary capitalism is the unprecedented concen-

tration and private accumulation of the products of General Intellect through the 

patenting system. This phenomenon seeps through all the pores of capitalist so-

ciety and —far from encouraging a progressive development path for the forces 

of production— drives a regressive phase in the advancement of knowledge that 

deepens unequal development and threatens nature and the whole of humanity, 

to the degree that it is a threat of immense scale and reach. This study intends to 

contribute to the unravelling of the new architecture that characterizes current 

innovation systems and which have given way to that which we concieve of as an 

imperial system of innovation, with its epicenter in Silicon Valley and its conste-

llation of satellites which ring the entire planet.

Keywords: imperial system of innovation, patents, neoliberal capitalism, World 

Intellectual Property Organization, knowledge appropriation.
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Introducción

Asistimos a una época en la que las patentes se han convertido en un as-

pecto consustancial a la lógica de reestructuración capitalista promovida 

por las grandes corporaciones multinacionales y los gobiernos imperia-

listas encabezados por Estados Unidos. Este fenómeno se produce en el 

marco de lo que Samir Amin (2013) concibe, con perspicacia, como la era 

de los monopolios generalizados. Los desbordantes niveles conseguidos 

por la concentración y centralización del capital han alterado el modus 

operandi propio de las esferas de producción, circulación y distribución 

del capital, lo que acentúa a grados extremos las contradicciones del sis-

tema. Un aspecto clave y relativamente poco estudiado del proceso es la 

profunda reestructuración que experimentan los sistemas de innovación 

desde la década de 1990 y, con particular ímpetu, a partir del siglo xxi. 

En esos años la expansión, la concentración y la apropiación privada de 

los productos del General Intellect han alcanzado categorías y ritmos ini-

maginables, que penetran todos los poros de la sociedad capitalista y que, 

lejos de propiciar una ruta progresista de desarrollo de las fuerzas produc-

tivas, promueven una fase regresiva y oscurantista en el avance del conoci-

miento. Ello profundiza el desarrollo desigual y atenta contra la naturaleza 

y la humanidad entera, a tal punto que se convierte en una amenaza de 

dimensiones y alcances civilizatorios.

En efecto, en el curso de las últimas dos décadas y media se han pro-

ducido drásticas transformaciones en las formas de generación y apropia-

ción del conocimiento. Entre otros aspectos, las dinámicas de apropia-

ción del trabajo científico-tecnológico por la vía del patentamiento se han 

expandido y crecido a ritmos sin parangón en la historia del capitalismo 
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contemporáneo. Se trata, en el fondo, de un viraje transcendental en la for-

ma de operación y desarrollo de los sistemas de innovación, con epicentro 

en Estados Unidos, y cuyos artífices primordiales son las grandes corpora-

ciones multinacionales. Una parte significativa de la lógica que subyace en 

los acuerdos de libre comercio en boga, tales como el Tratado de Libre Co-

mercio de América del Norte (tlcan), la Asociación de Naciones del Su-

deste Asiático (asean, por sus siglas en inglés) y el Acuerdo Transatlántico 

de Cooperación Económica (ttp, por sus siglas en inglés), reside en este 

proceso y en el tejido institucional de raigambre neoliberal que lo sustenta, 

impulsado por el Banco Mundial (bm), el Fondo Monetario Internacional 

(fmi), la Organización Mundial del Comercio (omc) y, más recientemen-

te —como pieza clave de las nuevas dinámicas de innovación y apropia-

ción de los productos del trabajo científico-tecnológico—, la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (wipo, por sus siglas en inglés).

Al interior del argumento aquí presentado subyace la hipótesis de que 

los sistemas de innovación atraviesan por una profunda fase de reestruc-

turación comandada por las grandes corporaciones multinacionales, sobre 

todo de origen estadounidense —con epicentro en Silicon Valley y sus sa-

télites alrededor del mundo—, la cual da lugar a una desbordante carre-

ra por la generación y concentración de patentes. Bajo el nuevo andamiaje, 

que al lema «¡acumulad, acumulad!», agrega la proclama de «¡patentad, pa-

tentad!», el capital monopolista, en su insaciable afán de lucro, torna en su 

contrario el carácter progresista que Marx atribuyó al desarrollo de las fuer-

zas productivas de la sociedad durante el capitalismo: una senda que atenta 

contra la naturaleza y contra la vida misma. Lo anterior no sólo cuestiona la 

noción de desarrollo sino que promueve la generación de nuevos modos de 

intercambio desigual que acentúan las asimetrías entre países, agudizan las 
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desigualdades sociales, al tiempo que desajustan los mecanismos del siste-

ma y lo sumergen en una profunda crisis que amenaza a la humanidad ente-

ra y de la que en apariencia no ha podido encontrar más que falsas salidas; es 

el caso de la financiarización, el extractivismo, el acaparamiento de tierras 

(land grabbing) y la sobreexplotación salarial.

A manera de contextualización:
radiografía del capital monopolista

Un primer rasgo omnipresente en el capitalismo contemporáneo es el he-

cho de que, como en ninguna otra época de su larga historia, el capital mo-

nopolista se ha convertido en el agente dominante de la economía política 

internacional. Su influencia es tal que, como se indicó al comienzo, Samir 

Amin (2013) se refiere a la época actual como la de los monopolios gene-

ralizados. A través de megafusiones y alianzas estratégicas, esta fracción 

del capital ha llegado a niveles de concentración y centralización inimagi-

nables: «Las mayores compañías del mundo (aquellas con más de mil mi-

llones [de dólares estadounidenses] en ventas anuales) (…) dan cuenta de 

aproximadamente 60 por ciento del ingreso, 65 por ciento de la capitaliza-

ción de mercado y 75 por ciento de las ganancias [mundiales]» (McKinsey 

Global Institute, 2015:21). No es, empero, un simple cambio cuantitativo, 

sino una profunda transformación cualitativa en las formas de organiza-

ción y dominio del capital monopolista basadas en la financiarización, el 

saqueo de recursos naturales de los países periféricos y las ventajas com-

parativas derivadas del arbitraje laboral global, es decir, la persistencia de 

significativos diferenciales salariales entre países y regiones. 
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En esencia, comprende una reestructuración del capital monopolista 

a escala planetaria, la cual ha dotado al imperialismo contemporáneo de 

un nuevo rostro (Suwandy y Foster, 2016) que se caracteriza, entre otros 

elementos, por:

1. La financiarización vinculada al ascenso y predominio del capital fi-

nanciero sobre otras fracciones del capital (Bello, 2005). Ante la falta de in-

versiones redituables en la esfera productiva por la crisis de sobreproducción 

desencadenada a fines de la década de 1970, el capital comienza a trasladarse 

hacia la especulación financiera (Brenner, 2002). Asimismo, con la presión «a 

la baja» ejercida en los salarios reales mediante el arbitraje laboral global, se 

promueve una explosión de deudas encabezada por el sector financiero, la 

cual posibilita que la producción encuentre canales de realización, aunque 

sean endebles e insustentables. Ocurre así la financiarización de la clase ca-

pitalista, del capital industrial y de las ganancias corporativas, que impulsa 

una explosión de capital ficticio, de títulos financieros sin contraparte en la 

producción material (Foster, 2010). En opinión de Sergio Rodríguez Lascano 

(2015), implica una mutación del ciclo básico del capital d-m-d’ en d-d’.

2. La configuración de redes globales de capital monopolista generadas 

a partir de una estrategia de reestructuración encabezada por las gran-

des corporaciones multinacionales que, por medio de operaciones de 

outsourcing y cadenas de subcontratación, extienden segmentos de sus 

procesos productivos, comerciales, financieros y de servicios a los países 

periféricos en busca de mano de obra flexible y barata. Un claro ejemplo 

de esa estrategia son las plataformas de exportación que operan como eco-

nomías de enclave en los países periféricos. 

El giro hacia lo que algunos autores, entre ellos Gary Gereffi y Timo-

thy Sturgeon (2013), caracterizan como cadenas globales de valor ha sido 
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espectacular: «Las 100 mayores corporaciones globales han desplazado 

su producción hacia sus filiales extranjeras [en concreto en el Sur], don-

de ahora se localizan cerca de 60 por ciento del total de sus bienes y em-

pleados y más de 60 por ciento de sus ventas a nivel global» (unctad, 

2010). En realidad entraña un «nuevo ‹nomadismo› surgido al interior del 

sistema de producción global, en el que la selección de localidades se de-

termina en buena parte a partir de dónde es más barata la mano de obra» 

(Foster et al., 2011a:18). En esa perspectiva, cabe destacar que: a) al menos 

40 por ciento del comercio mundial se asocia a operaciones de outsour-

cing, incluyendo subcontrataciones y comercio intrafirma entre filiales de 

una misma compañía (Andreff, 2009); y b) se estima que en la periferia ca-

pitalista hay 85 millones de trabajadores directamente empleados en más 

de 3 mil 500 zonas de procesamiento para la exportación ubicadas en 130 

países (McKinsey Global Institute, 2012). 

La estrategia de reestructuración en cuestión ha modificado la geo-

grafía global de la producción; en la actualidad poco más de 70 por ciento 

del empleo industrial se localiza en países periféricos (Foster et al., 2011b). 

Lo significativo de la estrategia es que descansa en el aprovechamiento y 

la profundización de las brechas salariales entre países y regiones; esto es, 

el llamado arbitraje laboral global que para autores como Intan Suwandi y 

John Bellamy Foster (2016) constituye el rasgo distintivo del imperialismo 

contemporáneo. Bajo tal mecanismo, las grandes corporaciones multina-

cionales logran obtener ganancias extraordinarias con el establecimiento 

de límites a la libre movilidad de la más importante mercancía para la acu-

mulación de capital: la fuerza de trabajo (Delgado y Martin, 2015).

3. El extractivismo y el nuevo extractivismo (Gudynas, 2015) en alusión 

a la creciente apropiación y exportación de minerales, petróleo y gas de 
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los países periféricos por las grandes corporaciones extractivas nacionales 

y multinacionales, a través de la sobreexplotación de recursos naturales y 

la consecuente expropiación de bienes comunes, lo que exacerba los con-

flictos sobre territorios y aguas (Veltmeyer, 2013). Ello ha traído consigo 

severas consecuencias para el medio ambiente a causa de la minería a tajo 

o cielo abierto, el fracking, el gas lutitas, etcétera. 

Dado que los ingresos de varias de las corporaciones multinacionales 

más poderosas del mundo dependen de la extracción, la producción y el 

consumo de combustibles fósiles, lo más probable es que este patrón per-

sista, situación que ahondará aún más la crisis ecológica y sus efectos sobre 

el calentamiento global y el cambio climático. La nueva ola extractivista 

originada por la reestructuración neoliberal ha empeorado la degradación 

ambiental, no sólo al expandir la geografía de la destrucción, también con 

la estrategia del arbitraje ambiental regulatorio de parte del capital extrac-

tivo (Xing y Kolstad, 2002). 

4. El acaparamiento o control de la tierra y recursos naturales por los agro-

negocios (land grabbing). Este fenómeno se relaciona a cambios en los regí-

menes alimentarios acompañados de dinámicas de financiarización, proce-

sos de acumulación por desposesión (que han implicado un brutal despojo 

de campesinos y pueblos originarios), alteraciones en los patrones de cultivo 

(monocultivo, uso de transgénicos, etcétera) y daños severos e irreversibles 

al entorno natural (pérdida de biodiversidad, destrucción de suelos, que-

branto de la soberanía alimentaria, etcétera) (Borras et al., 2012). En este ca-

so, se produce también una notable expropiación de bienes comunes, con la 

consecuente exacerbación de los conflictos sobre territorios y aguas. 

El otro efecto de la profunda reestructuración y el espectacular cre-

cimiento de la concentración y centralización del capital monopolista 
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es, precisamente, la brutal embestida desencadenada en contra de la cla-

se trabajadora y los sectores populares en todos los rincones del planeta. 

En ese sentido, otra pieza fundamental del imperialismo contemporáneo 

es la reconfiguración de la división internacional del trabajo, en la que la 

fuerza de trabajo figura de manera abierta, a tono con la perspectiva mar-

xista planteada por Emmanuel (1972) para analizar el intercambio des-

igual, como la principal mercancía de intercambio entre países centrales 

y periféricos, lo que ocasiona la aparición de nuevas y extremas formas de 

intercambio desigual (Márquez y Delgado, 2011). La dinámica de crecien-

te internacionalización de las finanzas, la producción, el comercio y los 

servicios, propia del capitalismo neoliberal, se acompaña de una creciente 

fragmentación de la geografía mundial y un desbordante aumento de las 

desigualdades sociales a niveles inusitados hasta hace poco:

Tan sólo ocho personas (ocho hombres en realidad) poseen ya la misma ri-

queza que 3 mil 600 millones de personas, la mitad más pobre de la huma-

nidad. La súper concentración de riqueza sigue imparable. El crecimiento 

económico tan sólo está beneficiando a los que más tienen. El resto, la gran 

mayoría de ciudadanos de todo el mundo y especialmente los sectores más 

pobres, se están quedando al margen de la reactivación de la economía. El 

modelo económico y los principios que rigen su funcionamiento nos han lle-

vado a esta situación que se ha vuelto extrema, insostenible e injusta. Es hora 

de plantear una alternativa (Oxfam, 2017:1).

Este «orden» o desorden planetario encierra profundas y peligrosas 

contradicciones (Harvey, 2014) que desde la década de 1970 han sumer-

gido al capitalismo mundial en una crisis aguda que abrió la puerta a la 
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implantación del neoliberalismo y que persiste hasta la fecha. En efecto, 

la Hidra capitalista con sus nuevos rostros —en alusión a la extraordinaria 

metáfora capitalista que alude al régimen del capital— sólo ha encontra-

do falsas y limitadas salidas a la crisis que le dio origen y, peor aún, lejos 

de abrir caminos hacia una fase sostenida de crecimiento de la economía 

mundial, a cada paso ha contribuido a profundizarla y a la tormenta. En 

palabras de Humberto Márquez (2010:67):

La crisis que afronta el capitalismo contemporáneo representa una ruptura 

en el proceso de expansión capitalista promovido por los países centrales, en-

cabezados por Estados Unidos, desde la década de los setenta. Se trata de una 

reestructuración fallida que ha hecho colapsar al centro mismo del sistema 

capitalista mundial, sobre todo a sus centros financieros e industriales más 

dinámicos, y que se ha transmitido con prontitud hacia todos los sectores, 

circuitos y rincones del capitalismo. Sin embargo, no podemos perder de vis-

ta que la estrategia de reestructuración y expansión ha cumplido con creces 

su cometido principal: concentrar capital, poder y riqueza en manos de una 

delgada elite de capitalistas transnacionalizados y, en contrapartida, ha dete-

riorado de manera drástica las condiciones de vida y trabajo de la mayoría de 

la población.

 

Por consiguiente, nos hallamos en una grave crisis multidimensional: 

financiera, económica, social, cultural y ecológica, que no sólo ha pues-

to en jaque al sistema capitalista, sino que al poner en predicamento las 

fuentes materiales de la vida —el trabajo y la naturaleza— ha adquirido 

proporciones civilizatorias. En el trasfondo de esta compleja e intrincada 

trama subyace una quinta dimensión de la metamorfosis experimentada 
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por el capital monopolista: la vasta reestructuración operada en los siste-

mas de innovación a partir de la década de 1990, la cual es fundamental 

en la comprensión de las contradicciones esenciales que caracterizan al 

capitalismo contemporáneo.

Claves para descifrar la reestructuración 
de los sistemas de innovación

Las formas tradicionales de comprender los sistemas de innovación, co-

mo la triple hélice o el triángulo de Sábato, resultan anacrónicas e inapro-

piadas para desentrañar las nuevas dinámicas de «desarrollo» científico y 

tecnológico. Hablar de sistema nacional de innovación es igualmente in-

adecuado para captar la complejidad de los ecosistemas dominantes. Al 

respecto, tomando como referente el caso paradigmático de Silicon Valley 

y sus satélites, es posible distinguir cuatro ejes que, en grandes pinceladas, 

describen las dinámicas de generación y apropiación del trabajo científi-

co-tecnológico promovidas bajo la égida del capitalismo neoliberal (Del-

gado, 2015). 

a) Internacionalización y fragmentación de las actividades de investiga-

ción y desarrollo en alusión a la preeminencia de modalidades «colectivas»: 

peer-to-peer, share economy, commons economy y crowdsourcing economy de 

innovación, a través de lo que se conoce como innovación abierta (open inno-

vation). Son modalidades de invención «extramuros», fuera del entorno de 

la corporación multinacional, que entrañan una apertura y redistribución 

espacial de actividades intensivas en conocimiento, con la creciente par-

ticipación de socios externos a las grandes corporaciones multinacionales 
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(start-ups, proveedores de capital de riesgo, clientes, subcontratistas, head 

hunters, firmas de abogados, universidades y centros de investigación), lo 

que ha fomentado la permanente configuración y reconfiguración de redes 

de innovación (véase figura 1).

Figura 1. Representación gráfica del ecosistema de Silicon Valley
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b) Ciudades científicas, por medio de las cuales se crean sinergias co-

lectivas que conducen a una aceleración de la investigación y el desarrollo 

y, en consecuencia, de la innovación. Consiste, de acuerdo con AnnaLee 

Saxenian (2002 y 2006), en un nuevo paradigma que se aparta de los viejos 

modelos «cerrados» de investigación y desarrollo, y hace factible una nue-

va cultura de la innovación basada en la flexibilidad, la descentralización 

y la incorporación, bajo diferentes modalidades, de nuevos y cada vez más 

numerosos jugadores que interaccionan en espacios locales y transnacio-

nales. Silicon Valley figura como el pivote de una nueva arquitectura de la 

innovación mundial, a cuyo alrededor se tejen múltiples eslabones perifé-

ricos que operan como una suerte de maquiladoras científicas localizadas 

en regiones, ciudades y universidades de todo el mundo. 

c) Nuevas formas de control de las agendas de investigación y de apro-

piación de los productos del trabajo científico —es decir las patentes— 

por las grandes corporaciones multinacionales (cmn) a través de multi-

variadas formas de subcontratación, asociación, manejo y diversificación 

del capital de riesgo. Y lo más importante, la disposición de equipos espe-

cializados de abogados que negocian con los potenciales subcontratistas y 

operan a la manera de head hunters, pues conocen los entretelones de la 

operación de la nueva y compleja arquitectura de los sistemas de paten-

tamiento, establecidos en el Tratado de Cooperación sobre patentes de la 

wipo (véase figura 2). A las nuevas formas de gestión y control de las agen-

das de innovación y apropiación de patentes (véase figura 3) se les conoce 

como strategic investment (Galama y Josek, 2008).
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Figura 3. Solicitudes de patentes según tipo de solicitante 

PCT-WIPO* 1996-2010

ocde**
Individuos

Sector público
Corporaciones

Global
Individuos

Sector público
Corporaciones

5.1

5.7

7.6

8.2

76.4

75.7

*Patent Cooperation Treaty (pct), World International 
Patent Organization (wipo). 
**Países de la ocde (no incluye a México, Chile y Turquía).

Fuente: estimaciones propias con datos de Miguelez & Fink (2013).

d) Expansión en el horizonte Norte-Sur de la fuerza de trabajo en áreas 

de ciencia, tecnología, innovación y matemáticas y el creciente reclutamien-

to de fuerza de trabajo altamente calificada proveniente de las periferias vía 

outsourcing y offshoring. La migración altamente calificada desempeña un 

papel cada vez más relevante en los procesos de innovación, circunstancia 

que propicia una paradójica y contradictoria dependencia del Sur respecto 

del Norte: cada vez más los generadores de patentes son originarios de paí-

ses periféricos; según datos de la wipo, en 2014 aproximadamente la mitad 

provenía de esas latitudes, no obstante que alrededor de 75 por ciento de las 

patentes fueron concentradas y apropiadas por corporaciones multinacio-

nales (véase figura 3).

Teniendo en cuenta este nuevo escenario, que perfila lo que podría 

concebirse como la implantación de un sistema imperial de innovación, 
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a continuación se describirá la estrategia en materia de derechos de 

propiedad intelectual seguida por Estados Unidos a partir de 1990. No 

debe perderse de vista —atendiendo a lo reseñado en este apartado— 

que las patentes encierran una permanente y creciente tensión entre los 

beneficios de las grandes corporaciones, los intereses de los innovadores y 

las necesidades de los consumidores y de la sociedad en general. En dicha 

tensión es, precisamente, donde el «derecho internacional» impuesto por 

los organismos internacionales al servicio de Estados Unidos devela, sin 

ambages, su carácter eminentemente parcial a favor de las primeras.

Las patentes como instrumentos 
de apropiación del General Intellect 

Desde finales de la década de 1980, en Estados Unidos inició una tenden-

cia a legislar ad hoc, de conformidad con los intereses estratégicos de las 

grandes corporaciones concernientes a la propiedad intelectual (Messitte, 

2012). Con las regulaciones impulsadas por la Organización Mundial del 

Comercio (omc) —Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Pro-

piedad Intelectual relacionados con el Comercio (Díaz, 2008; Guerrero y 

Gutiérrez, 2011)— dicha normatividad se expandió a escala global durante 

las negociaciones para la suscripción y puesta en marcha de los Tratados de 

Libre Comercio (tlc) (García, 1998). Las negociaciones se realizaron a tra-

vés de la Oficina del Representante Comercial de Estados Unidos, quien 

a su vez ha protegido y representado los intereses de las industrias inten-

sivas en el uso de la propiedad intelectual y farmacéutica, Business Soft-

ware Alliance (bsa) en derechos de autor y la Pharmaceutical Research 
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and Manufacturers of America (Phrma) en patentes farmacéuticas (Díaz, 

2008).1 Por su carácter multilateral las disputas acerca de propiedad inte-

lectual al seno de la omc tienden a ser complejas, de ahí que la estrategia 

estadounidense contemple asimismo la negociación bilateral de tlc, a fin 

de controlar mercados y acrecentar ganancias corporativas.

Dentro de los procesos de intercambio comercial, un aspecto medular 

de los tlc ha sido favorecer a los inversionistas (léase, las grandes corpora-

ciones multinacionales), mediante la extensión y ampliación de la cober-

tura de patentes y la flexibilización de requisitos de patentamiento, de-

jando de lado las funciones que, en principio, debieran cumplir las propias 

patentes: asegurar que la creación cumpla con los requisitos de invención, 

originalidad y aplicabilidad socioeconómica, así como difundir el cono-

cimiento incorporado en la invención y evitar con ello la duplicación de 

esfuerzos (Díaz, 2008). En otras palabras, los tlc atentan contra la natura-

leza de bien común que debiera tener el conocimiento, en tanto motor del 

progreso y desarrollo de las fuerzas productivas de la sociedad. 

Impactos de los acuerdos comerciales

En primer lugar, uno de los impactos importantes —y no tan obvio— es la 

adhesión de países periféricos a los convenios relacionados con patentes,2 

1 Estas industrias enfrentan altos costos de investigación y desarrollo (i+d), mientras que el 
costo marginal de reproducción de los nuevos bienes es muy reducido; las patentes les pro-
veen de una ventaja competitiva de mercado.
2 Cabe apuntar que parte de la agenda del tpp por el convenio bilateral Estados Unidos-Unión 
Europea es penetrar en los mercados internos de varios países de la Unión Europea, donde 
el arribo de las grandes corporaciones multinacionales ha sido contenido mediante normas 
internas de protección. 
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además de la adecuación interna de sus leyes sobre propiedad intelectual. 

Esto ha ocurrido sin que tales modificaciones guarden conexión alguna 

con el nivel interno de desarrollo de la ciencia y la tecnología. En opinión 

de Shadlen (2011:68), «México adoptó un sistema de patentes que es apro-

piado para un país con infraestructura científica, tecnológica e industrial 

significativamente más avanzada». Lo anterior cobra mayor sentido aún 

si se considera que la generación de patentes se vincula con el gasto en 

investigación y desarrollo, el tipo de inversión que se lleva a cabo en in-

vestigación científica aplicada o innovación patentable y la capacidad de 

absorción de conocimientos tecnológicos (Díaz, 2008). A contrario sensu, 

si no operara la lógica corporativa e imperialista referida, la legislación co-

rrespondiente a propiedad intelectual debería ser diametralmente distin-

ta, lo que permitiría a los países periféricos desarrollar sus capacidades en-

dógenas en ciencia, tecnología e innovación.

En segundo lugar, entre 1991 y 2011 se promovió una dinámica des-

bordante de crecimiento en el plano del patentamiento, sintetizada en 

el lema antes referido y por lo demás ajeno a una visión positiva y equi-

tativa del progreso: «¡patentad, patentad!» En efecto, como se aprecia en 

la figura 4, en las dos décadas referidas se generaron en Estados Unidos 

más patentes que en 300 años de historia previa. Este desproporcionado 

y espectacular crecimiento, aunque se asocia estrechamente con la lógica 

de la reestructuración de los sistemas de innovación descrita en el primer 

apartado, entraña también una cierta ampliación, vulgarización y aprisio-

namiento (enclosure) de lo que materialmente tiene sentido patentar y 

que daña la lógica del conocimiento como bien común, en tanto producto 

del General Intellect conforme a la definición de Marx de trabajo científi-

co. Más aún, en ocasiones se trata de patentes adquiridas con la finalidad 
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de no aplicarlas o postergar su aplicación para que el capital monopolista 

controle y regule los mercados, dando lugar a lo que Guillermo Foladori 

(2014) concibe como «ciencia ficticia» por su carácter especulativo, que se-

meja la noción acuñada por Marx de capital ficticio.

Figura 4. Evolución de las patentes registradas en Estados Unidos
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Fuente: Smith (2010).

A tono con lo hasta aquí referido, del cuadro 1 se desprende que Esta-

dos Unidos despunta como la primera potencia capitalista del mundo en 

materia de innovación,3 al concentrar 28 por ciento de la totalidad de pa-

tentes gestionadas. Al considerar al total de países de la ocde —sin incluir 

a México, Chile y Turquía— se aprecia que, en conjunto, concentran 90 

3 En sintonía con su dominio en el plano de las patentes, Estados Unidos sigue siendo la primera 
potencia imperialista del planeta, como se ha planteado a lo largo de este trabajo, al dominar 
también en el área de las corporaciones multinacionales, la moneda mundial, la fuerza militar y 
al ejercer control sobre los principales organismos internacionales: bm, fmi, omc y wipo. 
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por ciento de las solicitudes mundiales de patentes. Asimismo, se observa 

un bajo nivel de participación de América Latina y el Caribe en la genera-

ción de patentes, cuyo aporte al cúmulo global de solicitudes consignadas 

fue de apenas 0.7 por ciento.

Cuadro 1 

Solicitudes de patentes, pct-wipo* 1996-2010

País
Solicitudes 

patentes
País

Solicitud 
patentes

Total global 4 482 343

Total ocde** 4 032 186 América Latina y el Caribe 30 366

Primeros 10 países 3 673 953
Primeros seis países 
de América Latina 
y el Caribe

26 778

Estados Unidos 1 237 060

Japón 710 516 Brasil 12 779

Alemania 627 460 México 6 335

Reino Unido 216 480 Argentina 2 966

Francia 212 571 Colombia 1 673

China 208 665 Chile 1 522

República de Corea 183 584 Cuba 1 503

Canadá 102 917

Países Bajos 93 105

Suecia 81 595

*Patent Cooperation Treaty (pct), World International 
Patent Organization (wipo). 
**No incluye a México, Chile y Turquía. 

Fuente: estimaciones propias con datos de Miguelez & Fink (2013). 
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Cuadro 2 

Solicitud de patentes: balance en el horizonte Norte-Sur (1990-2010)

Dirección 
de f lujos

Periodo 
1990-2010

Año
Tasa de 

crecimiento
Distribución 

porcentual

1990 2010 1990-2010 1990-2010 1990 2010

Total 820 072 2 922 91 720 18.8 100.0 100.0 100.0

Sur-Norte 
países 
no ocde 
a países
ocde*

317 946 654 39 936 22.8 38.8 22.4 43.5

Norte-Sur
países ocde
a países 
no ocde*

23 598 54 3 822 23.7 2.9 1.8 4.2

Norte-Norte
países ocde 
a países 
ocde*

464 900 2 208 45 880 16.4 56.7 75.6 50.0

Sur-Sur
países 
no ocde 
a países 
no ocde*

13 628 6 2 082 34.0 1.7 0.2 2.3

Patent Cooperation Treaty (pct), World International Patent Organization 
(wipo). *No se incluye a México, Chile y Turquía.

Fuente: estimaciones propias con datos de Miguelez & Fink (2013) 
y países firmantes del pct (wipo, 2017).

Tras este aumento acelerado de las solicitudes de patentes se regis-

tra, por un lado, un incremento de las solicitudes extranjeras en países 

periféricos. Así, en el caso de México, con la entrada en vigor del tlcan 
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se da un proceso de sustitución de patentes nacionales por extranjeras 

(Díaz, 2008). Por otro lado, y de manera un tanto paradójica, en la Ofi-

cina de Patentes y Marcas Registradas de Estados Unidos se percibe una 

tendencia hacia el aumento de solicitudes de extranjeros, principalmente 

provenientes de países del Sur. 

En tercer lugar, es en la industria farmacéutica donde se presentan 

los efectos más visibles de las legislaciones aprobadas con relación a quié-

nes ganan y quiénes pierden. Los ganadores son las grandes corporacio-

nes multinacionales, con dividendos provenientes de mercados monopó-

licos y de compensaciones por atrasos «injustificados» en la tramitación 

de patentes y permisos de comercialización; mientras que los perdedores 

suelen ser los consumidores finales, que no pueden adquirir los medica-

mentos a los precios de monopolio impuestos, ni acceder, por efecto de los 

derechos de exclusividad encarnados en las patentes, a medicamentos ge-

néricos (Luna, 2012; Lindner, 2012). A esto último se agrega la regla 90-10, 

aquella que alude a que 90 por ciento de la investigación se dirige a enfer-

medades que afectan a 10 por ciento de la población (Stiglitz, 2010 citado 

en Berasaluce y Ruiz, 2012).

En cuarto lugar, el arbitraje internacional en materia de propiedad in-

telectual ha resultado ser un negocio bastante lucrativo para las grandes 

corporaciones y los bufetes de abogados especializados, en detrimento 

de los gobiernos demandados y, a final de cuentas, del ciudadano común. 

Van Harten y Malysheuski (2016) estiman que los montos agregados en 

transferencias de los Estados demandados hacia los inversionistas fue de 9 

mil 164 millones de dólares en 214 casos y 856 millones de dólares hacia la 

industria del arbitraje inversionista-Estado (véase diagrama 1). 
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Diagrama 1. Ganancias de los arreglos en disputas inversionista-Estado

(isds) (millones por caso adjudicado en paréntesis)

Grandes 
ganadores

1. Compañías 
extragrandes:
6 mil 526 millones
(136)

2. Industria
isds: 
mil 712 millones 
(8)

3. Individuos 
súper ricos:
984 millones
(45)

4. Grandes 
compañías:
628 millones (17)

Ganadores 
modestos

5. Otros 
individuos:
145 millones (3)

6. Compañías 
medianas 
y pequeñas: 
36 millones (2)

Perdedores 
modestos

7. Compañías 
con ingreso 
desconocido:
10 millones (-0.2)

Grandes 
perdedores

8. Estados
demandados:
-10 mil 020 
millones (-47)

Notas: 1) Ingreso anual>10 millones de dólares; 2) Abogados y mediadores. 
3) Riqueza neta>100 millones de dólares de dólares. 4) 10 billones de dólares>

Ingreso anual>1 billón de dólares. 5) Riqueza neta<100 millones de dólares.
6) y 7) 1 billón de dólares<Ingreso anual<100 millones de dólares.

Fuente: Van Harten y Malysheuski (2016:12-13).

Por último, y como efecto de las regulaciones internacionales referidas, 

muchos países son orillados a adherir agendas de investigación en ciencia 

y tecnología que devienen en consecuencias nefastas para sus economías 

y sociedades en cuestiones financieras, económicas y medioambientales. 

Van Harten (2011) alude a este fenómeno como una suerte de compra de 

soberanía por parte de las grandes corporaciones multinacionales. 
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Reflexiones finales

La reestructuración de los sistemas de innovación constituye un mirador 

privilegiado para analizar y comprender el significado y las implicaciones 

de los modos de apropiación del conocimiento que distinguen a la globali-

zación neoliberal y que subyacen a la lógica de dominación que acompaña 

a los tlc promovidos por las grandes corporaciones multinacionales y las 

principales potencias imperialistas, encabezadas por Estados Unidos. No 

son acuerdos en los que todos los participantes ganan, son estrategias que 

profundizan las dinámicas de desarrollo desigual que caracterizan al capi-

talismo contemporáneo. Conducen asimismo a una carrera desenfrenada 

hacia la expansión y apropiación de los productos del General Intellect bajo 

una perspectiva de obtención de ingentes ganancias monopólicas a cual-

quier costo. 

Todo indica, en ese sentido, que nos encontramos ante una crisis, con 

visos de terminal, de la modernidad capitalista, que reclama avanzar hacia 

una modernidad alternativa, es decir, una modernidad no capitalista que 

«implique una verdadera abundancia y una verdadera emancipación (…) 

una modernidad que nunca fue, que nunca existió, no —como dice Ha-

bermas— completar el proyecto de modernidad, sino inventar otra dis-

tinta que fue posible incluso desde antes y que fue reprimida y negada, 

y hasta ahora postergada» (Echeverría, 2011:290). Se trata, en el fondo, de 

avanzar hacia una ruta de transformación social radical, centrada en las 

necesidades sociales y en armonía con la naturaleza, que entrañe, entre 

otros elementos, la defensa a ultranza de los bienes comunes tangibles e 

intangibles (Laval y Dardot, 2015).
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